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PENDIENTE DE PUBLICARSE EN IUS 

MODIFICACIÓN DE JURISPRUDENCIA. FORMA DE APLICAR LA TESIS DE RUBRO: “AUTORIZADO 

EN EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. CARECE DE FACULTADES PARA 

PROMOVER JUICIO DE AMPARO DIRECTO (MODIFICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 

199/2004).”. 

  

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 145/2000, 

de rubro: “JURISPRUDENCIA. SU APLICACIÓN NO VIOLA LA GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD DE 

LA LEY.”, estableció que la aplicación de la jurisprudencia a casos concretos iniciados con 

anterioridad a su emisión no viola el primer párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que su contenido no equivale a una ley en sentido 

formal y material, sino que solamente contiene la interpretación de ésta. Ahora, esta 

determinación tratándose de procedimientos de modificación de jurisprudencia en los que se 

resuelve abandonar una anterior, no llega al extremo de privar de efectos jurídicos la aplicación 

que se hubiese hecho de una jurisprudencia superada bajo ese mecanismo, cuando se refiera a la 

procedencia de algún medio de impugnación, ya que si el interesado se acogió a un criterio que en 

su momento le resultaba obligatorio para adoptar una vía legal de defensa, la interrupción de la 

jurisprudencia modificada no debe privarlo de la posibilidad de continuar con una instancia ya 

iniciada, porque uno de los fines de la jurisprudencia es la seguridad jurídica y sería ilógico que su 

observancia posterior resulte adversa a los intereses de quien, constreñido por ella, 

procesalmente optó por ajustar su estrategia defensiva a lo que aquélla le ordenaba. 

Consecuentemente, al pretender aplicar la jurisprudencia 2a./J. 199/2004 modificada que define 

nuevas condiciones para la procedencia del juicio de amparo directo promovido en un 

procedimiento contencioso administrativo, debe primero analizarse si el interesado aplicó en su 

favor la jurisprudencia anterior, y si lo hizo válidamente durante su vigencia; esto es, antes de la 

publicación de la jurisprudencia modificada. De reunirse ambos hechos, el juzgador debe 

continuar con la secuela legal iniciada para no privar al promovente de la oportunidad de ser oído 

tan sólo por el cambio de criterios.  

 

Solicitud de modificación de jurisprudencia 5/2012.- Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 

Centro Auxiliar de la Novena Región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas, en auxilio del Primer 

Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito.- 16 de 

mayo de 2012.- Unanimidad de cuatro votos.- Ausente: José Fernando Franco González Salas.- 

Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos.- Secretaria: Ma. de la Luz Pineda Pineda. 

 

Tesis aislada aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del ocho de 

agosto del dos mil doce. 

 


